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LIBRO I.- NORMAS GENERALES PARA LAS INSTITUCIONES D EL 
SISTEMA FINANCIERO 
 
TITULO XXIII.- DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA  LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS PÚBLICAS 
 
CAPÍTULO X.- NORMAS PARA EL PAGO MEDIANTE CERTIFICA DOS DE 
ABONO TRIBUTARIO DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL 
SECTOR FINANCIERO PÚBLICO  (incluido con resolución No. JB-2013-2612 de 5 de 
septiembre del 2013) 
 
SECCIÓN I.- DE LA UTILIZACIÓN DE LOS CERTIFICADOS D E ABONO 
TRIBUTARIO 
 
ARTÍCULO 1.- Las personas naturales o jurídicas que mantengan obligaciones con 
instituciones del sector financiero público podrán pagar parcial o totalmente tales 
obligaciones, inclusive antes de su vencimiento, a través de certificados de abono tributario 
que al efecto sean otorgados como notas de crédito por el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador. 
 
ARTÍCULO 2.-  Los certificados de abono tributario que sean empleados para pagar 
obligaciones, surtirán efecto a partir del momento en que sean recibidos a su valor nominal, 
por las instituciones del sector financiero público. 
 
ARTÍCULO 3.- Las instituciones del sector financiero público aceptarán los certificados de 
abono tributario, sin que les sea permitido condicionar su recepción ya sea del titular original 
de estos títulos o sus cesionarios.  
 
El incumplimiento de lo dispuesto en este capítulo será sancionado por la Superintendencia 
de Bancos y Seguros, de conformidad con la ley y la normativa vigente. 
 
ARTÍCULO 4.- Las instituciones del sector financiero público reportarán a la 
Superintendencia de Bancos y Seguros, en las estructuras y en la forma y plazo, que se las 
remitirá por circular, las operaciones que hubieren sido canceladas parcial o totalmente a 
través de certificados de abono tributario. 
 
SECCIÓN II- DISPOSICIÓN GENERAL  
 
ARTÍCULO 5.-  Los casos de duda en la aplicación del presente capítulo, serán resueltos 
por la Junta Bancaria o el Superintendente de Bancos y Seguros, según el caso. 
 
SECCIÓN III.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Cada institución del sector financiero público establecerá el procedimiento operativo para la 
aplicación de este capítulo, que deberá ser aprobado por el directorio y remitido a la 
Superintendencia de Bancos y Seguros dentro de los treinta (30) días posteriores, a la 
publicación de esta norma en el Registro Oficial. 
 


